
 

 

Resolución Rectoral  
Universidad Antonio Ruiz de Montoya  

  

Resolución N° 077-2026-UARM-R  
Fecha: Pueblo Libre, 29 de mayo de 2026 
  

El Rector de la Universidad Antonio Ruiz de Montoya (UARM):  
  

Visto el Acuerdo N° 2 adoptado por el Consejo Directivo de la Asociación Universidad Antonio Ruiz 
de Montoya en su sesión del 22 de mayo de 2026; y, 
  

CONSIDERANDO:   
  

Que, por Resolución Rectoral N° 049-2025-UARM-R del 21 de abril de 2025 se dio por terminada la 
designación de la Mg. Jenny Isabel Mori Leon como Defensora Universitaria por la causal de 
renuncia; y se encargó interinamente a la Lic. Alicia Lindsay TELLO MENESES la Defensoría 
Universitaria de la UARM a partir del 21 de abril y hasta que se produzca la nueva designación; 
 

Que, por la Resolución Rectoral N° 047-2025-UARM-R, modificada por la Resolución Rectoral N° 
048-2026-UARM-R, se aprobó el Reglamento de la Defensoría Universitaria; el que establece en sus 
artículos 2° y 16° que la Defensoría Universitaria está dirigida por el Defensor Universitario por un 
periodo de tres años y establece los requisitos que debe tener para asumir el cargo; 

 

Que, el Consejo Directivo reunido en su sesión del 22 de mayo de 2026 adoptó el Acuerdo N° 2 por 
el que decidió designar a la licenciada Alicia Lindsay Tello Meneses como Defensora Universitaria 
de la UARM por el plazo reglamentario de tres años; 
  

Que, el literal a) del artículo 49º del Estatuto de la Universidad establece, entre las atribuciones del 
Rector, gobernar la Universidad y hacer cumplir las decisiones que adopte el Consejo Directivo;  
  

Que, en mérito de las atribuciones que le otorga el Estatuto, el Rector de la UARM:  
 

RESUELVE:  
  
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a la Licenciada Alicia Lindsay Tello Menenes, identificada con DNI 
N° 41311580, como Defensora Universitaria de la Universidad Antonio Ruiz de Montoya, 
designación que entrará en vigor el 1° de junio de 2026 y concluirá el 31 de mayo de 2029. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Asistente del Rectorado remitir copia de la presente 
resolución a: 
 

- A los Vicerrectores; 
- A los Directores Generales; 
- Al Secretario General; 
- A la Dirección de Calidad y Planeamiento; 
- A la Secretaría Técnica; 

 
 

 



 

 

Resolución Rectoral N° 077-2026-UARM-R 
 

- A la Oficina Legal; y, 
- A la Oficina de Gestión del Talento Humano. 

 
Hágase saber, cúmplase y archívese,  

   
  

 

 

Dr. Rafael Tito Ignacio Fernandez Hart, SJ 
Rector 

Abog. Bernardo Enrique Durán Padrós 

Secretario General 
  


